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Francisco López Gregorio, «Viveros López». 
Jesús Agudo Compes, «Viveros Frujesan». 
Julio López Cárcel 
Angel Cubillos Jimeno.
Antonio Ferrer Montolio.

16496 RESOLUCION de 23 de abril de 1987, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, por la que se cesa 
en sus actividades como Productor de Semillas a 
distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971, 
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°, 
8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y 
Plantas de Vivero, modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 
de marzo; las condiciones que se fijan en el Reglamento General 
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 
aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986 y en los 
Reglamentos Técnicos de Control y Certificación correspondientes 
a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad 
de concesión de autorizaciones de productores de semillas con 
carácter provisional, así como lo dispuesto en los diferentes 
Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autó­
nomas relativos a los informes preceptivos,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Títulos de 
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
ha tenido a bien disponer

Unico.-Se anula la concesión del título de Productor-Multipli­
cador de Cereales de Fecundación Autógama a las Entidades 
«Internacional de Cereales, Sociedad Anónima» (INTERCERES), y 
«Baldomero Palomo Valverde», a petición propia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 23 de abril de 1987.—El Director general, Jubo Blanco 

Gómez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

16497 RESOLUCION de 24 de abril de 1987, del Instituto de 
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción 
de las Sociedades Agrarias de Transformación que 
citan.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este 
Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publicar relación 
de Sociedades Agrarias de Transformación constituidas conforme 
al Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscritas en el Registro 
General SAT;

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.201, denomi­
nada «Masalatava-Ferranchet», de responsabilidad limitada, domi­
ciliada en avenida de Jaime I, 4, Callosa de Ensarriá (Alicante), y 
constituida para alumbramiento, adquisición de aguas y su distri­
bución para el riego de las fincas afectadas a la SAT por sus socios; 
conservación de caminos y comercialización de los productos 
agrícolas de dichas fincas y otros servicios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.202, denomi­
nada «San Justo», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Real, s/n, Torrescarcela (Valladolid), y constituida para explotación 
en común de las tierras de sus asociados; la compra y venta en 
común de los productos de la explotación, y montar las industrias 
de la transformación de los productos agropecuarios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.203, denomi­
nada «Alcaidus», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
carreterra de Mahón-Ciudadela, kilómetro 6,8, predio Alcaidus, 
Alayor (Menorca, Baleares), y constituida para explotación en 
común de ganado vacuno, lechero; la industrialización y transfor­
mación primaria, así como la comercialización de productos 
obtenidos en aquélla.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.204, denomi­
nada «Las Requijadas», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Ayllón (Segovia), y constituida para cría y comercialización de 
setas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.205, denomi­
nada «Morredondo de Torrent», de responsabilidad limitada,

domiciliada en Ramón y Cajal, 46, 7.°, Torrent (Valencia), y 
constituida para explotación comunitaria de pozo de riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.206, denomi­
nada «Agostaderos», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Mesones, 8, Don Benito (Badajoz), y constituida para producción, 
transformación y comercialización de productos agrarios proceden­
tes de fincas propiedad de los asociados y de aquellas otras que para 
su explotación puedan adquirirse, bien en propiedad, arrenda­
miento o aparcería.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.207, denomi­
nada «Viveros Cambra», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Martínez Valls, 41, Onteniente (Valencia), y constituida para 
producción de viveros y vides americanas e injertos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.208, denomi­
nada «Los Cabezos», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
finca «Cabezo», Galisteo (Cáceres), y constituida para servicios 
agrícolas y ganaderos, con prestación de servicios generales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.209, denomi­
nada «La Jaira», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Lázaro López, s/n, Montaña La Atalaya, Garimba-Tacoronte 
(Santa Cruz de Tenerife), y constituida liara ejecutar en las fincas 
cuantas mejoras estime convenientes para su adecuada explotación 
agropecuaria; administrar y explotar dichas fincas y ganado, 
comercializando sus productos.

La Sociedad Agrana de Transformación número 7.210, denomi­
nada «Explotación Agrícola Valdeseoso», de responsabilidad limi­
tada, domiciliada en casa «Chaparral», kilómetro 46 de la carretera 
de Los Cortijos, Retuerta del Bullaque (Ciudad Real), y constituida 
para explotación de toda clase de fincas rústicas, la producción, 
transformación y comercialización de productos agrícolas, promo­
ción y desarrollo agrarios y la prestación de servicios e investigacio­
nes que fomenten el fin principal.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.211, denomi­
nada «Malaca», de responsabilidad limitada, domiciliada en León 
XIII, 3, Bollullos del Condado (Huelva), y constituida para 
explotación de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.212, denomi­
nada «La Familia», de responsabilidad limitada, domiciliada en La 
Cañada, s/n, Almonte (Huelva), y constituida para explotación de 
tierras, puesta en regadío y cultivos cubiertos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.213, denomi­
nada «Macara», de responsabilidad limitada, domiciliada en Luis 
Beniumea, 43, Bollullos del Condado (Huelva), y constituida para 
explotación de tierras. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.214, denomi­
nada «Caña la Tuerta», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Olivares, 8, Rociana del Condado (Huelva), y constituida para 
explotación de tierras, puesta en regadío y cultivos cubiertos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.215, denomi­
nada «Las Margaritas», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en carretera Rocío, 46, Almonte (Huelva), y constituida para 
explotación en común de la tierra.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.216, denomi­
nada «Frutas la Valenciana», de responsabilidad limitada, domici­
liada en finca «La Valenciana», partida La Pinaeta, Manises 
(Valencia), y constituida para explotación comunitaria de tierras y 
la comercialización de sus productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.217, denomi­
nada «Agrosur», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
avenida Canarias, 436, Vecindario-Santa Lucía de Tirajana (Las 
Palmas), y constituida para explotación de tierras en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.218, denomi­
nada «Cabrama», de responsabilidad limitada, domiciliada en Oro, 
8, Mahora (Albacete), y constituida para producción ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.219, de 
responsabilidad limitada, domiciliada en carretera de Villaverde a 
San Martín de la Vega, kilómetro 20, San Martín de la Vega 
(Madrid), y constituida para producción y comercialización de 
leche pasteurizada, y los servicios agrícolas y ganaderos precisos o 
complementarios para la expresada actividad principal. Denomi­
nada «La Orejana».

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.220, denomi­
nada «La Esquiviana», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Barranco Chico, s/n, Esquivias (Toledo), y constituida para explo­
tación comunitaria de fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.221, denomi­
nada «Frutícola Torre del Compte», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en finca «Capellanías», Torre del Compte (Teruel), y 
constituida para explotación comunitaria de tierras propiedad de la 
misma Sociedad Agraria de Transformación o de sus socios; 
comercialización de productos agrícolas procedentes de las anterio­
res fincas; todas aquellas operaciones que sean propias de las 
actividades anteriores descritas o sean antecedentes, complemento 
o consecuencia de las mismas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.222, denomi­
nada «Campomai», de responsabilidad limitada, domiciliada en


